RES. 560/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009288, Ent. N° 7314/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relativas a la Licitación Pública Nº1600155400, cuyo objeto es la compra de bombas centrífugas para la refinería;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Abastecimiento del Área de Servicios Compartidos -en uso de atribuciones delegadas-  por Resolución    No. GDA 273/14, de fecha 07.08.14, dispuso conformar una Comisión Asesora de Adjudicaciones para el estudio y preadjudicación de la Licitación de referencia,  compuesta por 3 miembros;
2) que se publicó el llamado en el Diario Oficial y en la Web de Compras Estatales con la antelación suficiente, siendo la fecha de celebración del acto de apertura el 13.01.15, recibiéndose cinco propuestas correspondientes a las firmas: Ruhrpumpen Argentina S.A. , Flowserve S.R.L., Sulzer Brasil, KSB Compañía Sudamericana de Bombas y Clyde Union Canada Limited;



3) que la Gerencia de Abastecimientos, Procesamiento y Ejecución de Compras, con fecha 28.02.15, expresó que las ofertas presentadas por Sulzer Brasil S.A. y Clyde Union Canada Limited se deben descartar por haber sido presentadas en  idioma inglés, extremo que contravine lo dispuesto por el Artículo 8.1 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos y Suministros No Personales;
4) que la Gerencia de Mantenimiento, con fecha 26.11.15, luego de realizar el estudio técnico de las ofertas, informó que:
4.1) por email de fecha 31.07.15, el área técnica realizó una consulta a Flowserve relativa a la marca del motor eléctrico descripto en su oferta, en el marco de los requisitos establecidos en el Anexo B del Pliego de Condiciones Particulares, ante lo cual la empresa no proporcionó información alguna, siendo ello motivo del rechazo de la oferta,  salvo en lo que respecta al item 7,  en tanto se trata de una bomba impulsada por turbina de vapor;
4.2) se realizó la ponderación de los factores: calidad, precio, plazo de entrega y aceptación de multas de acuerdo con el criterio establecido en el  Numeral IV.7 del Pliego de Condiciones Particulares,  siendo el resultado de la calificación de ofertas el siguiente:

	Ítem
	Tag
	Ruhr Pumpen

básica
	Ruhr Pumpen

alternativa
	Flow Serve

básica
	KSB

básica
	KSB alternativa

	1
	13 J/JA
	95,5
	
	
	62,41
	58,78

	2
	14 J/JA
	80,11
	
	
	88,05
	NC (motor)

	3
	15 J/JA
	78,07
	
	
	93,75
	NC (motor)

	4
	21 J/JA
	82,75
	
	
	78,25
	NC (motor)

	5
	22 J/JA
	86,24
	
	
	85,3
	NC (motor)

	6
	255 J/JA
	90,9
	79,67
	
	NC (NPSH)
	NC (NPSH)

	7
	255 JB
	83,9
	78,1
	75,95
	NC (NPSH)
	NC (NPSH)

	8
	260 JA
	84,5
	
	
	89,5
	NC (motor)

	9
	402 J
	90,75
	
	
	66,37
	NC (motor) 

	10
	408 J
	
	
	
	NC (API
	NC (API 610)

	12
	901J/JA
	75,7
	
	
	66,5
	NC (motor)

	13
	902J/JA
	79,44
	
	
	61
	NC (motor)


5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 15.12.15, teniendo en cuenta el informe técnico y especialmente la calificación otorgada a cada empresa por cada item, aconsejó adjudicar en forma dividida de acuerdo con el siguiente detalle: Item: 1, 4, 5, 6, 7, 9 y 12 a la Firma Ruhrpumpen Argentina S.A. (oferta básica) por un total de $ 1:324.610 en condición CFR Montevideo; item 2, 3 y 8 a la Firma KSB Compañía Sudamericana de Bombas S.A. por un total de U$S 305.462 en condición CFR Montevideo. Items 10 y 13: no se adjudican por no existir ofertas válidas que cumplan con las exigencias del Pliego de Condiciones Particulares;

6) que las Firmas KSB y Ruhrpumpen manifestaron la conformidad con la adjudicación parcial y prorrogaron la validez de sus ofertas hasta el 03.02.16 y el 26.01.16 respectivamente;

7) que el Departamento de Servicios Jurídicos no formuló  observaciones;
8) que según pedidos de compra números 4300003454 y 4300003455 de fecha 23.12.15, el rubro de imputación contable cuenta con disponibilidad para el Ejercicio 2016 para hacer frente a la erogación;
9) que la Presidencia, por Resolución (urgente) de fecha  29.12.15 -de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora- dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención que le compete a este Tribunal,  a Ruhrpumpen Argentina S.A. por un monto de $ 1:324.610 en condición CFR Montevideo y a KSB Compañía Sudamericana de Bombas S.A. por un monto de U$S 305.462 en condición CFR Montevideo, siendo el monto a los efectos del Ordenador de $ 60:579.796,19;

CONSIDERANDO: que los puntos 2 y 5 del Capítulo V del Pliego de Condiciones Particulares, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en cuanto exigen la presentación del certificado del Banco de Seguros del Estado y del recibo de compra del Pliego de Condiciones conjuntamente con la oferta, siendo que de acuerdo con la referida norma,  dichos documentos sólo pueden requerirse al adjudicatario; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública  de ANCAP No 1600155400 para la contratación de una empresa suministradora de personal.  

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando, relativa a la acreditación de la compra del Pliego.  

En efecto, en el mismo se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta.  

Tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a éste, el Art 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar , sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el art 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del art. 48 del Tocaf expuesta en el considerando de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (presentación de recibo de compra del Pliego) es correcto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°1600155400, remitido por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP)   por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Art. 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Art. 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Art. 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”

“ El Art. 48 del T.O.C.A.F establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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